
, REPUBLICA DEL. ECUADOR l 
SUPERINTENDENCIA DE Is, RESOLUCION No. 

_— - y 
MARUEL MOL IN 

SUBINTENNENTE JURIDICO DE LA 

UNTENOFNCTA Pe COMPAÑTAS dE AUAYAQUIL 
Mo. Cao e > Aa MO00OO 

CONSIDERANDO 
. No. 

o .” Aer 

QUE ef 5 de.diciembie de 1994, se. ha otorgado ante el Matarig Décimo 
Septimo des tantÉr Guayaquil, la escritura pública dé aumento de cepitat y 
returma del Go tabinth" de YO Cómtañita * "TNNOBTLIARTA. LA POLAR INLAPÓL -8- A” 

y ES 

QUE el señor Xnud HoTsk Dunn; a me sidad as Errante de la compañía. con. 

el patrucinia debian abi" Prtbicia. Par». Dará. Ba presentada copias, de dicfiá . 
ecoritura: la misma qué: eung la requisitos de Ley; e 

   

  

Sk 2 

En ejercicio de las atrihtuciones dele33. las por el señor <uper intendente de 
Compañias metvante kesonluciones Has. 10M-9?- 1489 de 18 de noviembce de 19927 Ys - 

. A0R-92-408 de diciembre 11 de 1999: A 

RESUELVE: 

APLICO PRIMERO. O EROBAR: at el aumento de rapital de "INMORILTARIA LA 
POLAR TNLAPOL Bb, ot 0105 IHLLONE SANOVECTENTOS. SESENTA HI SUCRES. dividido ¿7 
»n QUINICISAS dOYERTA Y 065 acciones de TINCO HILO CUORES carta ná: Y b) ta 
retoma del e tafuto eniciante »h cla ráferida ereritára. 0 : 

t too CN no: : ca fa e dl rats A : 
NRTICON O Cd URNA. pro po HER que el Hotarie- Décimo Sáptino del cantón 

tiuayequil, al marñaentde cd: maly ide la escritura pobliga: que sé aprueba, tome 
nota dl combenido de. la siesente Reslación + siente 1870n de, esta anptacion. A 

“ a .. . . . A 

ARTICULO: TERCERO. — DISPONFR que er Hegiitradife Nerragtil dedo cantón 
Guayaquito ad daseriba.j: pr Carid : Ac tara múbiica: junto rep Ja presente. 
Resyincion, a live tna cy da de "de esaribyura Y. devuelva Tas Ot antes con la. 
¿Gxbn de la iueéripción qe e of: q naz Y. hb)? rumpta las demar prescripciones 
dipiénidas eir la Ley de Registro. 
hoy . 
E ARTIE CUARTO, - BISEOREFR que el Hotaria Nécimo Sexto del cantón. 
cusyanai Y. anote 41 ñatgen de la malriz de la escritura pública del 36 de julio 
de, (979, por di vuafo ce constituya la compañia en referencia, que ha prorfedido 
a aleciitar el capital y a reformar su estaluto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la prosenble Peiolución y siente razon de esta anotacion. 

ABI TUDO QUINTO, UISPUNER que va e.stracto de la indicada escritura 
publica se pulslique, por ina vez, en tina de Jos. periódicos de mayor citculsción 
en el domicilio privcipal de la Poapanta., Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. * 

CUHOt1DA, vuelya el ospedienteo. 

eucia de Compañias, en.            

   

  

   

   

  

COMUN TUORESE Met y dDirmerda la Superintes 

toydquil Aa oo ) 
- ÉS 

     SURENTENDENTE JURIMIC 
INTENDENCIA HE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

11 /Chidel 
qa» No. 1990-81



, r 4 .> * E 

O ER ERE! 4 

D AMET O A ae ITA 

0140480: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 2.240, nímero 336 del Registro Mercantil, Libro de Indus 
tríales y anotada bajo el námero 1.893 del Rkepertorio.- Guaya - 

quil, diez y seis de nero de mil novecientos 

Él Kegístrador Mercant 

cinco.- 

    

     AD. HÉCTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, me tom$ nota de lo ordenado en 

la ltesolución a fojas 8,489 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales de 1,981 y 27.673 del mismo Registro de 1.990, al - 

margen de las inscripciones respectivas, - Guayaquil, diez y seis      

      AB. HECTOR MIGUEL 

Panisirarior Marcantil dal € 

a 7 

A


